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David, 11 de julio de 2019 

       NOTA-DRCH-NC-1034-07-2019 

 

Señora 

ZAIDA COCHERAN  

 

E. S. M. 

 

Señora Cocherán:  

En base a la documentación presentada (solicitud), el día 17 de junio de 2019 

por medio de la plataforma PREFASIA, en la cual se solicita evaluar si la 

actividad de construcción de tres (3) galeras para mil gallinas ponedoras cada 

una, requiere de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, se le 

comunica que esta actividad requiere de la presentación de un Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Adicional, se le indica que para dicha actividad, el promotor deberá cumplir con 

las leyes, normas, permisos, reglamentos para el diseño, construcción y 

operación que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades e 

instituciones competentes, en este tipo de actividad.   

 

Atentamente,  

 

JEOVANY MORA 

Director Regional de Chiriquí, encargado 

Ministerio de Ambiente  
JM/NR/jm 

 

nwramos
Texto insertado
verificar, según la usuaria ya las galeras están construidas y en consulta con personal de Panamá No requiere, porque las galeras ya están hechas.


